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 El Órgano Rector a través de la Sala Situacional acopiará y procesará la 
información relacionada con los índices de criminalidad, actuaciones policia-
les y cualquier otra información en materia de seguridad ciudadana; la cual 
debe ser suministrada por la Salas Situacionales constituidas en los cuerpos 
de policía en su ámbito político territorial a través del siguiente procedimiento.
f de forma directa: las salas situacionales de los cuerpos de Policía infor-

marán directamente al Órgano Rector.
f de forma indirecta: las salas situacionales de las Policías Municipales le 

informarán a las salas situacionales de las Policías Estadales quienes in-
formaran a su vez a la sala situacional de la Policía Nacional Bolivariana y 
ésta a la sala situacional del Órgano Rector.

f de forma ascendente: Las salas situacionales municipales y estadales 
le informaran a las Salas Situacionales Regionales del Cuerpo de Policía 
Nacional Bolivariana, quienes informarán a la Sala Situacional de la Policía 
Nacional Bolivariana. A su vez estas informarán a la Sala Situacional del 
Órgano Rector.
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servicio de Vigilancia y patrullaje  
dentro del nuevo modelo de policía

definición de servicio de Vigilancia y patrullaje
Se denomina patrullaje a la acción sistemática que realizan los funciona-

rios y funcionarias de los cuerpos de policía al recorrer un territorio previamen-
te determinado y teniendo como objetivos, ofrecer seguridad a las entidades e 
instituciones, jurídicas y físicas, garantizar el buen orden de convivencia y obs-
taculizar la ocurrencia de hechos delictivos. Es una acción policial de carácter 
fundamentalmente preventivo.

Se denomina Servicio de Vigilancia y Patrullaje al conjunto de medidas po-
licíacas de carácter público que durante el recorrido de patrullaje realizan los 
funcionarios y funcionarias de los cuerpos de policía, destinadas a garantizar 
la seguridad a las entidades e instituciones, jurídicas y físicas, el buen orden 
de convivencia y obstaculizar la ocurrencia de hechos delictivos.

objetivos del servicio de Vigilancia y patrullaje
f Mantener un adecuado clima de seguridad y protección a las personas y 

sus bienes con la finalidad de garantizar la paz social.
f Garantizar y preservar el orden público y actuar frente a hechos delictivos.
f Desarrollar y consolidar relaciones armónicas y estrechas con la ciudada-

nía, con el fin de estimular su participación consciente en la prevención de 
la actividad delictiva para así incrementar su cooperación y reconocimiento 
al desempeño policial.

principios del servicio de Vigilancia y patrullaje
En abril del año 2008 fue publicado el Decreto Nº 5.895 con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional. 
Esta nueva Ley plantea el reordenamiento del Sistema de Policía en Venezue-
la, regula la presencia, actuación y funcionamiento de los diversos órganos 

el servicio de Vigilancia y patrullaje

“Me mataron a Rolando y yo no 
encuentro qué hacer para que 
esos policías no nos vayan a 
vencer.
Si fuera un hijo de un rico ya lo 
hubieran agarrado, pero como 
fue un hijo pobre ya casi lo 
tienen olvidado”.
Elsa Lourdes Díaz. Madre de Rolando 
Iracet Díaz, víctima de abuso policial.  
El crimen de pobreza, 2004.
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policiales, y enfatiza el rol del Ministerio del Poder Popular para las Relaciones 
Interiores y Justicia como órgano rector en la materia.

La nueva Ley plantea entre sus principios generales del servicio de la poli-
cía los siguientes:
f principio de celeridad: respuesta oportuna, necesaria e inmediata.
f principio de información: conocimiento oportuno y eficiente de los                          

fenómenos que amenacen el orden social y la paz ciudadana. Rendición 
de Cuentas de manera oportuna, veraz e imparcial a las ciudadanas, ciu-
dadanos, comunidades, consejos comunales y organizaciones sociales. 
Intercambio de información con los demás órganos de seguridad

f principio de eficiencia y eficacia: uso racional del talento humano y de los 
recursos materiales y financieros.

f principio de coordinación: desarrollar actividades colaborando y coope-
rando entre sí y con los demás órganos de seguridad ciudadana.

f principio de garantía de los derechos humanos: actuación con estricto 
apego y respeto a los derechos humanos

f principio de universalidad e igualdad: prestar el servicio sin distinción o 
discriminación alguna.

f principio de imparcialidad: absoluta imparcialidad y objetividad.
f principio de actuación proporcional: utilización de los medios y uso pro-

gresivo y diferenciado de la fuerza.
f principio de la participación ciudadana: atender las recomendaciones 

de las comunidades, los consejos comunales y organizaciones sociales. 
f territorialidad: se atenderán áreas predeterminadas, denominadas sec-

tores de patrullaje, concebidas a partir de la caracterización general de 
cada territorio y la necesidad y factibilidad de influencia de cada tipo de 
servicio (a pie, motos, autos). Durante el cumplimiento del horario de traba-
jo cada grupo de funcionarios responderá por el orden y la tranquilidad del 
área asignada. 
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f prioridad: existirán necesidades y tareas jerarquizadas por orden de im-
portancia, en correspondencia con las complejidades de la situación de-
lictiva, la magnitud del evento a proteger, la capacidad de respuesta y la 
oportunidad que se requiere en las direcciones más vulnerables.

f escalonamiento: tiene su fundamento en la idea de realización del ser-
vicio de vigilancia y patrullaje, y se relaciona con la forma de introducción 
progresiva de las acciones y los medios en el enfrentamiento, y el empleo 
de las posibilidades tácticas y técnicas. Para ello se tienen en cuenta, prin-
cipalmente áreas y horarios de ocurrencia, modos de actuar de la delin-
cuencia, causas y condiciones propicias, y preparación de los grupos res-
pecto a la situación operativa imperante. A partir de lo descrito se decide 
el carácter de las acciones, las misiones particulares de los integrantes y 
las necesidades de preparación para participar en el cumplimiento de las 
misiones.

f Flexibilidad: es la capacidad que debe tener el sistema diseñado para 
posibilitar, sin originar graves consecuencias, la maniobra con los grupos 
y medios ante los cambios de la situación delictiva u otras incidencias que 
se presenten, brindando una respuesta eficiente.  

Estos principios constituyen la base y eje orientador del servicio de vigilan-
cia y patrullaje.

principales Funciones y tareas del servicio de Vigilancia y patrullaje

Funciones
Son funciones del servicio de vigilancia y patrullaje: 

f Atender de manera inmediata y oportuna los requerimientos de la ciuda-
danía.

f Evitar la ocurrencia de hechos delictivos.
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f Detener delincuentes en flagrancia, así como a personas objeto de bús-
queda.

f Descubrir indicios de actividad delictiva.
f Brindar una adecuada atención y orientación a la ciudadanía ante sus de-

mandas.
f Preservar la paz y la tranquilidad social.
f Prestar auxilio inmediato a las personas que lo requieran.
f Regular la conducta de la ciudadanía.

tareas
Entre las principales tareas del servicio de vigilancia patrullaje se encuentran:

f Ejecutar los planes de vigilancia y patrullaje, atendiendo a la situación ope-
rativa y a las características geográficas, físicas, poblacionales y vulnerabi-
lidades de la comunidad. 

f Verificar la aplicación de medidas de seguridad y protección en los objeti-
vos socioeconómicos de las respectivas áreas de vigilancia.

f Ejecutar la inspección de los lugares proclives para la comisión de hechos 
delictivos o para ocultar sus evidencias.

f Observación, análisis e identificación discrecional de las personas, objetos 
y circunstancias en los lugares que se protegen, para descubrir indicios de 
actividad delictiva, antisocial u otras ilegalidades.

f Preservar los lugares donde se cometan hechos delictivos y adoptar las 
medidas necesarias para identificar a los autores, víctimas y testigos.

f Participar en la localización y captura de personas objeto de búsqueda.
f Verificar y exigir el cumplimiento de las regulaciones para el tránsito y 

transporte terrestre.
f Prestar ayuda a la ciudadanía cuando lo requiera, y brindar orientaciones 

ante el reclamo de ésta.
f Evaluar los resultados de la ejecución de la vigilancia y patrullaje.
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f Velar por la implementación de los programas de reentrenamiento de los 
funcionarios policiales en todo lo concerniente a operaciones policiales y el 
uso progresivo y diferenciado de la fuerza.

f Velar por la aplicación del principio del uso progresivo y diferenciado de la 
fuerza policial en las actuaciones del servicio.

f Cooperar con los demás órganos de seguridad del estado para evitar la 
comisión de hechos delictivos en la sociedad.

f Elaborar los reportes de actuaciones del servicio para la generación de 
estadísticas y análisis, y la elaboración de los planes de patrullaje y sus 
correspondientes variantes operativas.

tipos de patrullaje

Los distintos tipos de patrullaje pueden definirse según los medios de des-
plazamiento utilizados:
f patrullaje vehicular: el servicio patrullaje vehicular está diseñado para la 

cobertura de amplias áreas de vigilancia y patrullaje mediante recorridos 
en vehículos especialmente diseñados para tal fin y brindar una priorizada 
atención a los requerimientos de la ciudadanía en el sector asignado. Sus 
principales ventajas son:
- Se cubre un área mayor en menos tiempo.
- Se desplaza más rápido a cada sitio de suceso.
- Se le puede dar una respuesta más pronta a la comunidad.
- Se pueden realizar traslados de personas (Detenido, heridos, enfermos).

f patrullaje en moto: el patrullaje motorizado se diseña para realizar un rá-
pido desplazamiento y concurrencia al lugar de los hechos, complementar 
y cooperar con el resto de los servicios y subsistemas. Su ventaja principal 
es que con ella el oficial se puede trasladar a lugares que en una unidad 
vehicular no podría y a lugares que a pie o en vehículo tardaría mucho en 

“el servicio patrullaje vehi-
cular está diseñado para la 
cobertura de amplias áreas 
de vigilancia y patrullaje 
mediante recorridos en 
vehículos especialmente 
diseñados para tal fin y 
brindar una priorizada 
atención a los requerimien-
tos de la ciudadanía en el 
sector asignado”.



62

llegar (lugares accidentados o estrechos, congestionamientos de vehícu-
los, etc.).

f patrullaje a pie: el patrullaje a pie consiste en la actividad que cumplen 
los funcionarios en la vía pública con la misión de realizar la Vigilancia y 
el Patrullaje o la regulación vial en un área predeterminada sobre la cual 
el oficial o grupo de oficiales recorre el sector asignado sin el empleo de 
ningún medio de transporte. 
- Su especial ventaja es que el oficial establece un mayor contacto con la 

comunidad y puede ver y escuchar de cerca estímulos y sucesos que en 
vehículo a motor no podría, además este contacto origina una relación 
que nos da acceso a información importante para la policía. El Oficial de 
Policía al realizar un patrullaje a pie debe estar atento en todo momento y 
emplear los elementos tácticos adecuados al escenario en el cual realiza 
el patrullaje a pie.

- Un patrullaje a pie puede convertirse en un determinado momento en 
una inspección lo cual requiere de tácticas especiales para penetración 
de áreas confinadas o de ambiente despejado.    

f patrullaje con otros medios de desplazamiento:
- patrullaje aéreo: es el sobrevuelo que se realiza en aeronaves los fun-

cionarios o funcionarias policiales, caracterizándose por cubrir una ma-
yor área de vigilancia, monitoreo de situaciones irregulares. Este tipo de 
patrullaje se suele hacer en helicóptero y su función es de apoyo a las 
unidades que se encuentran en tierra, para el rastreo, seguimiento y ubi-
cación de vehículos y personas involucradas en cualquier delito.

- patrullaje acuático: es el recorrido en vehículo acuáticos que realizan los 
funcionarios o funcionarias policiales, caracterizándose por cubrir área 
fluviales, marítimas y lacustres.

- patrullaje a caballo: Es el recorrido sobre semovientes equinos que rea-
lizan los funcionarios o funcionarias policiales, en un área predetermi-
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nada. caracterizándose por el desplazamiento en áreas montañosas, ru-
rales y de difícil acceso.

- Bicicleta: es el recorrido en bicicleta que realizan los funcionarios o fun-
cionarias policiales, en un área predeterminada. caracterizándose por 
el desplazamiento en áreas urbanas, comerciales, de terrenos planos y 
distancias cortas.

estructura del servicio de Vigilancia y patrullaje

estructura organizativa
La Coordinación de patrullaje dentro de la estructura de los cuerpos de po-

licía, dependiendo del tamaño y organización del cuerpo, debe estar adscrita 
al Centro de Coordinación Policial.

Estación 
de Policía 2

Estación 
de Policía 3

Centro de 
Coordinación 

Policial

Estación 
de Policía 1

Puesto de 
Comunicaciones

Centro de 
Operaciones 

Policiales

Coordinación de 
Policía Comunal

Coordinación de 
Investigación

Coordinación  
de Patrullaje

servicio de patrullaje en el cuerpo de policía
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Aunque es posible desplegar el servicio de patrullaje desde las Estaciones Po-
liciales, en consideración a factores geográficos y para atender sectores muy 
distantes o remotos, lo adecuado es propender siempre a la concentración del 
servicio en los Centros de Coordinación Policial.

Ya sea que esté ubicada en el Centro de Coordinación Policial o en una 
Estación Policial, siempre debe existir una instancia responsable de la acti-
vidad de patrullaje, que para los efectos de esta guía se denominará como 
“coordinación de patrullaje”. Debajo de esta coordinación se encuentran las 
unidades responsables por cada tipo de patrullaje.

composición y funciones
composición
El servicio de Patrullaje, para garantizar un óptimo funcionamiento, debe 

estar compuesto por el siguiente personal:
coordinación:
f Un (1) coordinador 
f Oficiales de Información
patrullaje Vehicular
f Un (1) Supervisor General 
f Supervisores Primera Línea
f Patrulleros Vehiculares u Oficiales de Patrullaje Vehicular
patrullaje motorizado
f Un (1) Supervisor General
f Supervisores Primera Línea
f Patrulleros Motorizados u Oficiales de Patrullaje Motorizado
patrullaje a pie
f Un (1) Supervisor General 
f Supervisores Primera Línea 
f Patrulleros a Pie u Oficiales de Patrullaje a pie
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Funciones de cada cargo
coordinador
f Dirigir el funcionamiento del Sistema de Patrullaje y su interrelación con 

el resto de los Servicios Policiales del ámbito territorial. 
f Elaborar el plan de trabajo de la Coordinación y el de los Supervisores.
f Aprobar los requerimientos informativos que se elevan al nivel superior.
f Proponer al Jefe de la Policía del territorio la variante del servicio de 

patrullaje para cada período, así como de las modificaciones que de 
forma eventual requieran realizarse. 

f Controlar sistemáticamente el trabajo que desarrollan sus fuerzas du-
rante el servicio.

f Organizar, promover y controlar la búsqueda de información operativa 
y decidir y tramitar hacia donde corresponda.

f Garantizar el flujo informativo a la Coordinación de Información y Análisis 
observando la calidad, oportunidad y objetividad de las informaciones.

f Dirigir el análisis colectivo (en los eventos que sean convocados) de las 
actividades principales que ejecuta su Coordinación y de los resultados 
del trabajo.

f Atender y decidir las quejas y reclamos de la ciudadanía relacionados 
con el servicio de patrullaje y con sus subordinados directos.

f Establecer las relaciones de trabajo con el resto de los coordinadores 
de servicios en los aspectos de trabajo que se determinen

f Controlar la preparación del personal subordinado.
f Controlar el cuidado de los medios asignados a su coordinación.
f Participar en los eventos de rendición de cuentas de la comunidad.
oficiales de información
f Recibir toda la información resultante de la prestación del Servicio, inte-

grarla, procesarla y tramitarla.
f Registrar el comportamiento de los indicadores de gestión del Servicio.
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f Garantizar la actualización de las bases de datos correspondientes con 
la información con entidad para ello.

f Elaborar informes resúmenes y estadísticas al Coordinador del Servicio.
f Elaborar otros documentos que solicite el Coordinador.
f Dar cumplimiento a los requerimientos informativos establecidos.
supervisor general
f Elaborar y mantener actualizados los diferentes planes de patrullaje de 

la Coordinación.
f Organizar y asesorar metodológicamente el trabajo de los diferentes 

supervisores de primera línea y oficiales patrulleros.  
f Participar en el control y supervisión del servicio de patrullaje en el ám-

bito de la demarcación.
f Participar en los eventos convocados para el análisis, elaboración y 

aprobación de la “Variante Operativa” del Plan de Patrullaje.
f Participar en los diferentes eventos de dirección convocados por el coor-

dinador de patrullaje.
f Organizar y controlar semanalmente el proceso de planificación y el de-

sarrollo de la preparación de las fuerzas.
f Recibir y tramitar hacia la coordinación de información y análisis las in-

formaciones de interés policial que reporten las fuerzas subordinadas.
f Controlar la prestación del servicio de patrullaje.
f Aprobar los planes de trabajo de los supervisores de primera línea.
f Controlar y evaluar el comportamiento de los resultados de trabajo de 

los oficiales subordinados.
f Controlar periódicamente el estado técnico de los medios y equipos 

asignados para las funciones de patrullaje. 
supervisor de primera línea
f Participar en la elaboración del Plan de Patrullaje de su demarcación.
f Mantener informados a sus oficiales sobre el comportamiento de la si-

tuación operativa en la demarcación.
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f Ejercer control directo sobre las fuerzas subordinadas durante el servicio.
f Comprobar sistemáticamente el estado técnico de los medios asigna-

dos a sus escuadras para el cumplimiento del servicio de Patrullaje.
f Organizar, dirigir y controlar la preparación de los oficiales.
f Responder por la disciplina de sus oficiales.
f Ejecutar diariamente la preparación para el servicio de los funcionarios 

que salen en cada turno, en correspondencia con la “variante operati-
va” aprobada.

f Organizar el trabajo administrativo de sus escuadras, prestándole es-
pecial atención a los eventos de dirección y el sistema informativo ana-
lítico establecido.

f Reportar al Centro de Operaciones Policiales sobre la asignación y dis-
tribución de las fuerzas y medios en cada área de servicio en corres-
pondencia con la variante operativa aprobada.

f Asistir a los lugares donde se reportan hechos delictivos importantes.
f Prestar atención a la educación de sus oficiales en el cumplimiento de 

la legalidad y el trato diferenciado a la ciudadanía.
f Responder por la elaboración de la documentación para la prestación 

del servicio de patrullaje de sus oficiales.
f Atender y analizar las solicitudes, quejas y sugerencias de la ciudadanía.
f Revisar los reportes de trabajo de los funcionarios en servicio, integrar-

los y tramitarlos al nivel superior.
patrulleros u oficiales de patrullaje
f Cumplir estrictamente con la variante operativa aprobada.
f Proteger la vida y la integridad física de la ciudadanía y sus bienes, así 

como los correspondientes a la propiedad estatal, cooperativa y privada.
f Contribuir a la educación de la población en cuanto al cumplimiento de 

las normas para la preservación del orden y la disciplina social.
f Prestar ayuda a la ciudadanía en cuanto a la orientación, urgencias de 

asistencia médica u otras situaciones.
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f Actuar ante los hechos flagrantes.
f Detectar indicios que resulten dudosos sobre la posible comisión de delitos.
f Actuar de forma disuasiva sobre ruidos, alteraciones u otras ordenan-

zas de convivencia ciudadana que afecten la tranquilidad y el descanso 
de los vecinos. 

f Mantener el contacto directo durante el patrullaje con la población y las 
organizaciones comunitarias.

f Exigir el cumplimiento de las regulaciones establecidas, tanto de tránsi-
to como administrativas, y aplicar las notificaciones a los infractores por 
las violaciones cometidas.

f Mantenerse actualizados sobre las personas solicitadas que residen o 
inciden en su área de trabajo con la finalidad de poder actuar oportu-
namente sobre los mismos.

f Atender las noticias, denuncias e informaciones procedentes de la ciu-
dadanía y tramitarlas hacia su jefe inmediato.

f Atender y dar respuesta inmediata a las indicaciones trasmitidas por el 
Centro de Operaciones Policiales.

f Preservar los lugares donde se hayan producido hechos delictivos o ac-
cidentes del tránsito, así como localizar víctimas y testigos para obtener 
información primaria sobre el suceso, hasta el arribo de los especialis-
tas con competencia según el caso.

f Observar el comportamiento de las personas, objetos, vehículos, zonas 
de estacionamiento y circunstancias del lugar que se protege, para pre-
venir y/o descubrir indicios de actividad delictiva.

f Entregar al término del servicio de guardia el reporte de trabajo a los a 
su jefe inmediato.

f Hacer uso correcto de todos los medios técnicos que se le asignen para 
el cumplimiento del servicio.

f Mantener un adecuado arreglo personal y presencia durante el servicio.
f Mantener el cuidado del medio de transporte asignado.
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organización del servicio de patrullaje

sectorización del servicio de patrullaje
La sectorización es el proceso de división de un municipio, parroquia o en-

tidad federal, en áreas de responsabilidad para el patrullaje.
El área de patrullaje se organiza según las características particulares de 

cada sector. Se establece para proyectar, instrumentar y controlar el servicio 
de patrullaje en el ámbito político territorial de competencia, mediante la com-
binación armónica y racional de los distintos recursos operativos disponibles y 
en correspondencia con las concepciones funcionales que rigen este servicio.

La sectorización no está ligada a edificaciones (núcleos, puestos policia-
les, estaciones etc.), es una delimitación que se establece según las carac-
terísticas poblaciones y geográficas propias de cada territorio. El hecho que 
tener un área de responsabilidad específica no impide que los funcionarios 
o funcionarias asignadas a este sector puedan actuar en sectores cercanos 
cuando la demanda de la comunidad así lo exija. 

Determinar cuáles son las áreas de responsabilidad de los funcionarios o 
funcionarias a través del proceso de sectorización permitirá, entre otros as-
pectos: 
f Garantizar a la comunidad que exista una vigilancia y patrullaje perma-

nente en todo el territorio. En general mayor presencia policial.
f Garantizar unidades policiales cerca de los sitios de ocurrencia delictivas, 

lo que permite dar una respuesta inmediata, oportunidad de aprehender 
de forma flagrante a los infractores.

f Distribuir equitativa y eficazmente de los recursos.
f Contacto con las comunidades en todo el territorio.
f Facilitar el carácter pro-activo y reactivo de la policía.
f Involucrar a las comunidades con el trabajo policial. 

“la sectorización es el 
proceso de división de un 
municipio, parroquia o 
entidad federal, en áreas 
de responsabilidad para el 
patrullaje”.
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Cada sector debe contar con un documento descriptivo del territorio (cono-
cido en algunos lugares como tarjeta del sector), considerando las caracterís-
ticas socio-operativas, demográficas, poblacionales, delictivas, y, con base en 
ello, los lugares donde debe recargarse el servicio, los puntos preselecciona-
dos para los encuentros con los supervisores, entre otros aspectos.

A continuación se presentan una serie de recomendaciones para llevar a 
cabo el proceso de sectorización, considerando los niveles que comprenden 
el proceso de sectorización y las fases para su elaboración.

f niveles de sectorización:
primer nivel: El primer nivel corresponde a la totalidad de subdivisiones 

surgidas dentro de todo el territorio. Éstas delimitan el área de responsabi-
lidad de los funcionarios y funcionarias en esa zona. Las zonas resultantes 
serán llamadas sectores.

segundo nivel:
El segundo nivel corresponde a la suma de varios sectores que, por moti-

vos de operatividad, supervisión y control son agrupados. Las zonas resultan-
tes del segundo nivel de sectorización se denominan áreas. La agrupación de 
los sectores en las áreas dependerá de factores como topografía, densidad 
poblacional y vías de acceso.

tercer nivel: El tercer nivel corresponde a la coordinación de áreas la 
cual surgirá cuando existan más de dos Áreas en una circunscripción, y con 
un máximo de cinco. La coordinación de áreas estará encargada de supervi-
sar todos los niveles de responsabilidad que surjan dentro de su espacio de 
actuación.

cuarto nivel: Dirección general, que corresponde a todo el territorio de-
limitado y se encarga de dirigir y supervisar las distintas actividades de las 
coordinaciones de área.

Los gráficos siguientes permiten ejemplificar lo señalado.
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ejemplo de sectorización

gráfico 1: sectores gráfico 2: Áreas gráfico 3:  
coordinación de Áreas

1 2

3 4

1a a

En estos gráficos el cuadrado completo corresponde a un municipio o una 
parroquia. La sectorización se realizará según las necesidades y característi-
cas propias del territorio en cuestión. Por ejemplo: considerando la extensión 
territorial o la densidad de la población. 

En el gráfico 1 el recuadro 1A.a corresponde a los sectores o zonas de res-
ponsabilidad, vigilancia y patrullaje. En el ejemplo se observan 68 sectores.

En el gráfico 2, el recuadro 1A corresponde a un área. Cada área está 
compuesta por varios sectores. En el ejemplo se observan 16 áreas.

En gráfico 3 el recuadro 1 corresponde a una coordinación de áreas. En el 
ejemplo, se presentan cuatro (4) coordinaciones de área. Cada coordinación 
de área a su vez, posee cuatro áreas bajo su responsabilidad. Es importante 
señalar que estas coordinaciones pueden variar en número y tamaño, depen-
diendo de las características del territorio sobre el cual se va a patrullar. 

Fases de la sectorización
Son tres (3) las fases propuestas para adelantar el proceso de sectoriza-

ción; a saber: diagnóstico, delimitación y graficación.
1.  diagnóstico. supone lo siguiente:
f Precisión de la división político territorial de la zona (mapas).

1a
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f Descripción física y espacial del territorio a delimitar: ubicación, exten-
sión, límites, entre otros.

f Búsqueda de Antecedentes: sectorizaciones y delimitaciones previas 
elaboradas por organismos policiales u otros organismos sobre la mis-
ma extensión territorial.

f Identificación de la Distribución Poblacional: cantidad de población, ubi-
cación, característica demográficas básicas.

f Identificación de Población Flotante o estacional: períodos de afluencia, 
cantidad de población, entre otras.

f Recolección y análisis de la información sobre criminalidad existente.
- CICPC
- Policías Estadales y Municipales
- Estadísticas de Oficinas de Llamadas de Emergencias
- Otros Organismos 

f Cantidad de Consejos Comunales (en general está ligado a la distribu-
ción poblacional).

 Precisión de cualquier otro aspecto característico de la región.
2.  delimitación de áreas de responsabilidad
Una vez realizado el diagnóstico, se cuenta entonces con la información 

necesaria para la delimitación de las áreas de responsabilidad, asignando 
una numeración lógica a cada sector y área de patrullaje y distribuyendo de 
forma racional y equitativa los recursos de patrullaje disponibles.

3.  delimitación gráfica (mapa)
Realizada la delimitación de las áreas, se procede a graficarlas en un 

mapa o croquis que servirá de apoyo para la ejecución de las operaciones.
En el anexo 1 al final de esta Guía se incorpora un ejemplo de Sectorización 

para el despliegue del Servicio de Vigilancia y Patrullaje.
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determinación de los niveles de supervisión
La estructura propuesta para la organización del servicio de patrullaje, per-

mite el funcionamiento de tres (3) niveles de supervisión.

Dirige el funcionamiento del Sistema de 
Patrullaje y su interrelación con el resto de los 
Servicios Policiales de la Parroquia.

Organiza y asesora metodológicamente el 
trabajo de los diferentes Supervisores de 
Primera línea y oficiales patrullero.

Ejerce control directo sobre los grupos 
subordinadas durante el servicio.

Coordinador

Supervisor General

Supervisor de 
Primera Línea

Patrullero

organización
La organización de los patrulleros, se realiza la siguiente manera:
unidades: constituye el elemento básico operativo de despliegue policial. 

Su configuración varía según el medio utilizado para su desplazamiento. Una 
unidad de patrullaje está conformada por dos funcionarios policiales y el me-
dio de transporte asignado. Así por ejemplo, en el caso de patrullaje vehicular, 
una unidad está constituida por un vehículo y dos oficiales de patrullaje; en 
el caso del servicio de patrullaje motorizado, una unidad se compone de dos 
funcionarios y dos motocicletas; y en el caso del servicio de patrullaje a pie, la 
unidad está compuesta sólo por dos funcionarios policiales.

patrullaje vehicular patrullaje motorizado patrullaje punto a pie

unidad  unidad unidad
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escuadra: la escuadra es la agrupación táctica mínima dentro de la or-
ganización policial y está compuesta por un supervisor o una supervisora de 
primera línea que tiene a su cargo entre seis y nueve unidades.

Ejemplo de escuadra de patrullaje vehicular 
 

 
 

Ejemplos de escuadra de patrullaje motorizado
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Ejemplos de escuadra de patrullaje a pie
 

grupo: es una agrupación táctica que reúne varias escuadras. Está com-
puesta por un Supervisor General que puede tener a su cargo entre dos y seis 
escuadras.

Ejemplo de grupo de patrullaje vehicular 
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Ejemplo de grupo de patrullaje motorizado

Ejemplo de grupo de patrullaje a pie
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Si se visualiza la distribución de la fuerza policial de patrullaje en términos 
de la sectorización del servicio, el resultado es siguiente:

criterios de sectorización distribución de la Fuerza policial nivel de supervisión

Sector unidad Supervisión de Primer línea

Área escuadra Supervisión de primera línea

coordinación de Áreas Grupo Supervisión General

Servicio de Patrullaje Servicio de Patrullaje (comprende 
varios grupos)

coordinación de Vigilancia y 
Patrullaje

Régimen de trabajo
Según lo establecido por las Leyes del Servicio de Policía y del Cuerpo de 

Policía Nacional Bolivariana, y del Estatuto de la Función Policial, el horario de 
trabajo de los funcionarios policiales debe ser ajustado a turnos de ocho (8) 
horas. Esta novísima disposición tiene importantes implicaciones en la forma 
como tradicionalmente se organizan los servicios de vigilancia y patrullaje los 
cuerpos de policía: en turnos de máximo ocho (8) de trabajo debe brindarse 
un servicio de 24 horas continuas. Además de ello, debe garantizarse a los 
funcionarios policiales dos días de descanso a la semana.

Para resolver esta situación, se propone la creación de tres (3) turnos de 
trabajo diarios de ocho (8) horas cada uno. La hora de inicio y finalización de 
cada turno debe ser definido por cada cuerpo, en consideración a las carac-
terísticas de su particular realidad. A continuación se propone una forma de 
distribución de los turnos:

“según lo establecido por 
las leyes del servicio de po-
licía y del cuerpo de policía 
nacional Bolivariana, y del 
estatuto de la Función poli-
cial, el horario de trabajo de 
los funcionarios policiales 
debe ser ajustado a turnos 
de ocho (8) horas”.
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24 horas

de 7:00 am 
a 3:00 pm

grupo 1

de 3:00 am 
a 11:00 pm

grupo 2

de 11:00 am 
a 7:00 pm

grupo 3

Cada grupo de patrullaje debe atender una jornada de 24 horas de ser-
vicio. Para ello, debe contar al menos con 3 escuadras. De esta forma, cada 
turno de ocho (8) horas está cubierto por al menos una (1) de ellas.

Esquema de turnos de patrullaje

días de trabajo
domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes sábado

grupo

escuadra 1 Trabaja Trabaja Trabaja Trabaja Trabaja

escuadra 2 Trabaja Trabaja Trabaja Trabaja

escuadra 3 Trabaja Trabaja Trabaja Trabaja Trabaja

Dentro de los grupos, cada escuadra debe cumplir con las ocho horas dia-
rias de servicio cinco días a la semana. La clave está en que, como se muestra 
en el cuadro Esquema de turnos, los días cubiertos por cada una de ellas no 
son iguales. De esta forma se garantiza la prestación del servicio 24 horas al 
día los siete días de la semana. 

Por otro lado, el sistema que se plantea es rotativo, es decir, la escuadra 
a la que en una semana le tocó prestar servicio un día sábado o domingo, 
la siguiente semana debe cubrir otro horario para garantizar que estos días 
puedan ser disfrutados como libres por las funcionarias y funcionarios que 
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pertenecen a la misma. De esta manera también se garantiza que de forma 
periódica todos los funcionarios y todas las funcionarias puedan disfrutar de 
sábados y domingos libres.

el plan de Vigilancia y patrullaje
El plan de patrullaje contiene las directrices que rigen el servicio y los dife-

rentes objetivos operativos que se hayan concertado durante su elaboración. 
El mismo quedará plasmado en un documento que constituye la herramienta 
básica para la dirección y control del cumplimiento de esta actividad por los 
cuerpos de policía en su ámbito político territorial. 

El documento “Plan de Patrullaje” resume la cantidad, tipos de servicios 
y modalidades a emplear por turno de servicios, incluyendo además los ór-
ganos de seguridad ciudadana y medios agregados que haya sido posible 
planificar como resultado de las coordinaciones con el resto de los factores 
territoriales que están en capacidad de cooperar con la función.

Este plan estará estructurado bajo el esquema que se presenta a continua-
ción y deberá contener una parte teórica y una parte gráfica.

parte escrita del plan de Vigilancia y patrullaje
Es aquella que describe los objetivos, acciones y recursos asociados a la 

tarea del patrullaje. Debe contener lo siguiente:
f Breve análisis de la situación socio-operativa de la demarcación o área de 

servicio.
f Objetivos del plan.
f Misiones de las fuerzas.
f Ideas de las acciones.
f Tablas de fuerzas y medios que se emplean.
f Tabla con la clasificación de los puntos.
f La organización de cooperación y los sistemas de comunicaciones.

“el plan de patrullaje contie-
ne las directrices que rigen 
el servicio y los diferentes 
objetivos operativos que se 
hayan concertado durante 
su elaboración”.
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f Lineamientos a seguir sobre las tareas a desarrollar por los grupos de vigi-
lancia y patrullaje en los diferentes turnos de trabajo.

f La evaluación y análisis de la situación delictiva en función de la planifica-
ción y distribución de  los grupos de vigilancia y patrullaje, de acuerdo con 
el plan aprobado.

parte gráfica del plan de Vigilancia y patrullaje
Permite la visualización de las acciones y estrategias señaladas en la parte 

escrita, caracterizando los distintos elementos de significación presentes en el 
espacio geográfico a patrullar. Debe contener lo siguiente:
f Recorrido de los funcionarios y funcionarias según sus horarios. 
f Áreas eventuales de la demarcación o área de servicio.
f Áreas de recorrido, plan de vallas y confrontas de los carros patrulleros.
f Tramos de vía, puntos de ubicación de los Agentes de Regulación Operati-

va y de las motos de Tránsito.
f Áreas de recorrido de  los grupos y medios de otras unidades de vigilancia 

y patrullaje. 
f Sistemas de protección en los objetivos económicos cubierto por fuerzas de 

las diferentes agencias de protección y seguridad.
f Áreas de los objetivos vitales ubicados en la demarcación.
f Ubicación de las sedes del Gobierno en caso de haberlas en el sector.
f Limites de los Consejos comunales y las Estaciones de Policía.
f Otros detalles de interés (debe ubicarse los grupos, centros de atención 

médica, y de emergencias, empresas básicas del estado, zonas de trasmi-
sión de energía, redes telefónicas, acueductos, entre otros).

f Áreas más complejas de la vialidad de tránsito.
f Puntos de cierre operativo.
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Variante operativa del plan de Vigilancia y patrullaje
Constantemente la realidad y condiciones de seguridad ciudadana en las 

comunidades se transforma. Estos cambios suponen también modificaciones 
en el plan de vigilancia y patrullaje originalmente formulado. La consideración 
de estas variaciones, para adaptar los alcances del servicio a la realidad co-
munitaria se conoce como “Variante Operativa”.

Durante el proceso de aplicación y validación de la Variante Operativa los 
jefes en los niveles que les corresponda han de desarrollar acciones de in-
fluencia sobre los demás actores comunitarios con intereses en la seguridad 
y protección de personas y bienes, para impulsar la cooperación más eficaz 
que sea posible lograr. A tales efectos será oportuno tener en cuenta los si-
guientes elementos:
f Coordinación de trabajo con los Cuerpos de Seguridad y Protección ubica-

dos en la demarcación del Núcleo. 
f Coordinación con los Consejos Comunales y demás fuerzas vivas presen-

tes en cada sector (directores de escuelas, prefectos, coordinadores de 
ambulatorios y de centros de desarrollo integral, etc.)

f Verificar los sistemas de seguridad y protección de los objetivos económi-
cos del territorio.

f Chequeo sistemático –en los despachos de la guardia y reuniones de aná-
lisis de la situación operativa– del comportamiento de la vigilancia y la in-
cidencia delictiva en los objetivos económicos y su entorno.

Recomendaciones para la revisión y ejecución 
el plan de vigilancia y patrullaje
Las coordinaciones de patrullaje de cada Centro de Coordinación Policial 

realizarán la actualización del plan de vigilancia y patrullaje cada seis (6) me-
ses y revisarán sistemáticamente su organización de acuerdo a la situación 
operativa más conveniente. Para ello tomarán en cuenta las prioridades y 



82

ajustarán sus necesidades, en correspondencia con los cambios producidos 
en la situación operativa.

Deben producirse reuniones periódicas para revisar y actualizar el Plan 
de Vigilancia y Patrullaje. Estas reuniones son un espacio para la reflexión y 
valoración del cumplimiento del sistema de vigilancia y patrullaje a cada nivel, 
y están dirigidas a tomar decisiones para darle respuesta a las problemáticas 
de la situación operativa vigentes en cada momento. En éstas se evaluará y 
tomarán decisiones respecto a: 
f Resultados de los controles realizados al Servicio de Patrullaje.
f Situación Operativa actual del territorio y la redistribución de los grupos de 

patrullaje para instrumentar la respuesta.
f Ocurrencia de los delitos priorizados.
f Incidencias en los Sistemas Multilineales de Enfrentamiento.
f Información de los Consejos Comunales.
f Informaciones y Pronósticos propios y de otros servicios  

del Sistema de Policía.
f Estado de la disciplina vial y la accidentalidad.
f Disponibilidad de fuerzas y medios, propias y agregadas. 

Diariamente los cuerpos de policía en sus diferentes ámbitos políticos te-
rritoriales deben verificar las novedades del cumplimiento del servicio de vi-
gilancia y patrullaje durante las últimas 24 horas, y se tomarán las decisiones 
más urgentes con relación a ese servicio. 

El análisis del cumplimiento de los indicadores de eficiencia en el ámbito 
de esta área se realizará trimestralmente a nivel Municipal y cada seis meses 
a nivel Estadal y Nacional lo que permite examinar el comportamiento de los 
indicadores seleccionados para evaluar esta función. 

“diariamente los cuerpos 
de policía en sus diferentes 
ámbitos políticos territo-
riales deben verificar las 
novedades del cumplimien-
to del servicio de vigilancia 
y patrullaje durante las 
últimas 24 horas”.



83

algunos indicadores sugeridos para la evaluación de este servicio son:
f Reducciones del volumen y gravedad de los hechos delictivos
f Capturas en flagrancia de autores de hechos delictivos. 
f Capturas de elementos Objeto de Búsqueda.
f Disminución de postas vulneradas durante el servicio. 
f Disminución de áreas de ilícitos.
f Cumplimiento de la variante operativa (empleo de  los grupos y medios de 

acuerdo con el Plan de Vigilancia y Patrullaje y su Variante Operativa).
f Disminución del tiempo de respuesta ante los requerimientos de atención 

inmediata de la comunidad, a través del cumplimiento de las órdenes de 
radio por los patrulleros y carros de gestión del municipio.

f Satisfacción de la comunidad con el servicio

constituyen indicadores negativos:
f Reclamos de la Comunidad por mala actuación.
f Conductas impropias.
f Uso inadecuado de los medios durante sus actuaciones.
f Pérdida de credencial.
f Graves incumplimientos del orden y la disciplina.
f Violación del Código de Honor.
f Apertura de procesos de investigación administrativa y/o penal.

preparación para el servicio de vigilancia y patrullaje
La orientación para el servicio consta de tres etapas fundamentales en su 

realización. Ellas son:
antes de la prestación del servicio
El funcionario o funcionaria responsable de la supervisión del servicio debe 

realizar la formación para inspeccionar el porte y aspecto haciendo énfasis en 
el cabello, cara afeitada para los hombres, estado del uniforme y el calzado y 
orientar sobre las órdenes y demás disposiciones vigentes, enfatizando aque-
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llas que por su importancia deben reiterarse para lograr su mejor compresión 
y cumplimiento. Además incluye una actualización del conocimiento y dominio 
de la situación operativa del área de servicio. En esta actividad los funcionarios 
y funcionarias responsabilizados para el desarrollo y la preparación del Ser-
vicio deberán conocer de forma general y particular los siguientes aspectos:
f Situación Operativa, y en especial las últimas 24 horas servicio.
f Servicios Especiales en su turno de trabajo.
f Información sobre las personas, objetos y vehículos denuncia 

dos de última hora.
f Novedades y procedimientos del turno anterior. 
f Aspectos positivos y medidas de estimulo aplicadas a quienes se destaca-

ron durante el servicio; generalizar las experiencias.
f Dar a conocer y precisar los siguientes aspectos:

- Ocurrencia delictiva en el área de servicio, modus de operar de los delin-
cuentes, desplazamientos, horarios más afectados.

- Relación y ubicación de las personas objeto de búsqueda.
- Relación y características de los objetos, vehículos incursos en delito de 

última hora.
- Áreas de gran concentración de personas.
- Áreas de concentración de elementos antisociales.
- Focos delictivos por concentración o residencia.
- Paradas de transporte público afectadas por los delincuentes
- Cómo realizar el patrullaje.

durante la prestación del servicio
En esta etapa se amplía el conocimiento de los funcionarios sobre las 

áreas donde prestan servicio, profundizando y consolidando el nivel de infor-
mación que poseen y adquiriendo elementos que les permiten incrementar 
el resultado de sus labores. La preparación durante la prestación del servicio 
constituye, sin lugar a dudas, la más importante por lo que requiere de un ex-
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haustivo control sobre el cumplimiento del servicio y las misiones asignadas, 
para lo cual los supervisores ejercerán el control sistemático sobre el mismo 
prestándole especial atención a los siguientes aspectos:
f Nivel de eficacia y eficiencia alcanzado durante la prestación del servicio.
f Conocimiento del área y sus misiones particulares.
f Estado de las comunicaciones con el Centro de Operaciones Policiales. 
f Disposición de los funcionarios y funcionarias para prestar el servicio (há-

bitos de disciplina, la permanencia en el área de patrullaje y el aprovecha-
miento del horario de servicio)

f Perfeccionar las formas de actuación contra la delincuencia, 
f La contribución al mantenimiento del orden, la tranquilidad ciudadana y la 

disciplina vial. 

por parte de los oficiales de patrullaje, es importante tener presente 
las siguientes consideraciones para la adecuada ejecución del servicio

f La funcionaria o funcionario policial debe realizar inmediatamente en el 
área de servicio predeterminada un recorrido de reconocimiento para con-
tactar las condiciones, permitiendo la familiarización con el sector, conocer 
los nombres de las calles, avenidas, callejones, ubicación de los hospita-
les, escuelas, establecimientos comerciales, etc. 

f La funcionaria o funcionario policial debe hacerse ostensiblemente visible 
en su porte erguido, atento y vigilante, dispuesto a intervenir en cualquier 
momento para preservar el orden y la tranquilidad ciudadana.

f Si su sitio no es fijo, hará sus recorridos de manera irregular, desplazándo-
se lentamente, con la vista al frente, observando lo que ocurre a la mayor 
distancia posible.

f La funcionaria o funcionario policial debe hacer cada recorrido en un orden 
distinto limitado la modelación de sus desplazamientos por la delincuen-
cia, que no será capaz de prevenir su reaparición a la vuelta de la esquina, 
en cualquier momento.
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f El recorrido a pie se realizará de acuerdo con las características de las ca-
lles por donde transita, tomando como referencia el sentido de circulación 
de los vehículos, pudiendo realizarlo próximo a la acera como norma y 
cuando se haga por vías de doble sentido lo realizará por la acera en sen-
tido contrario, especialmente en el horario nocturno por la disminución de 
las posibilidades de observación.

f La funcionaria o funcionario siempre se situará en los lugares que permitan 
controlar con la vista la mayor área posible, como ocurre en las esquinas 
y las pequeñas elevaciones del terreno, evitando que su mirada quede 
interferida por vehículos, multitudes en circulación u otros obstáculos. 

f La funcionaria o funcionario policial de recorrido a pie debe circular de modo 
que sus manos puedan moverse libremente para esgrimir su bastón o su 
arma en cualquier momento. De igual forma, debe evitar desplazarse arrin-
conado contra las paredes o verse envuelto en un grupo de transeúntes.

f Cuando el Patrullaje es doble o triple la concepción del diseño debe prever 
el tramo por el cual cada funcionario responde, previéndose puntos de 
contactos en los cuales como parte de la maniobra y para controlar el fac-
tor sorpresa pueden cambiar de áreas y sentido de desplazamiento, mo-
mento que puede ser aprovechado por los jefes designados para realizar 
el procedimiento.

f Durante la prestación del servicio de vigilancia y patrullaje los funcionarios 
y funcionarias prestarán especial atención a la obtención de informaciones 
de interés policial. La técnica para obtener informaciones de interés policial 
se materializan mediante la observación directa y el intercambio de infor-
mación con los representantes de la sociedad, y la ciudadanía en general.

después de concluido el servicio
En esta etapa se analizan los resultados del trabajo una vez que ha con-

cluido el servicio; se realiza con las funcionarias o funcionarios salientes del 
turno, para determinar la calidad y cantidad de acciones policiales realizadas 
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y comprobar el cumplimiento de los objetivos trazados. La preparación des-
pués de concluido el servicio se resumen o consta de dos momentos:
f Realización del resumen como tal.
f Proceso de análisis y consolidación de los resultados de trabajo  

alcanzados.

supervisión y control para el servicio de Vigilancia y patrullaje
Dentro del conjunto de actividades que los oficiales en sus diferentes nive-

les tienen que desarrollar, se encuentra el control y supervisión del servicio de 
vigilancia y patrullaje, desempeñando un importante papel pues contribuye 
a evaluar el cumplimiento de las decisiones adoptadas con respecto a esta 
materia, sus propias decisiones, y el cumplimento de las medidas contenidas 
en el sistema de vigilancia y patrullaje y su operatividad actual. 

Las acciones que intervienen en el servicio de vigilancia y patrullaje, y la 
connotación que tiene esta función para la población, exigen de los oficiales 
en sus diferentes niveles un exhaustivo control y supervisión de los funciona-
rios y funcionarias que la realizan el servicio de vigilancia y patrullaje.

También es necesario controlar la planificación, organización y realización 
de las actividades previas al cumplimiento del Servicio de Vigilancia y Patrulla-
je, el estado de la documentación, el cumplimiento de las actividades de pre-
paración, el orden reglamentario en las unidades y otros aspectos generales 
que contribuyen al éxito de ese trabajo.

actividades para el control y la supervisión 
Los oficiales pueden emplear para la realización del control y supervisión 

del servicio de vigilancia y patrullaje los diferentes niveles de supervisión esta-
blecidos. Algunas de las principales actividades para el control y supervisión 
en la concepción más amplia del sistema de vigilancia y patrullaje, son:
f Nivel de actualización del Plan de Vigilancia y Patrullaje; su corresponden-

cia con el Sistema de Trabajo concebido.

“las acciones que inter-
vienen en el servicio de 
vigilancia y patrullaje, y la 
connotación que tiene esta 
función para la población, 
exigen de los oficiales en 
sus diferentes niveles un 
exhaustivo control y super-
visión de los funcionarios y 
funcionarias que la realizan 
el servicio de vigilancia y 
patrullaje”.
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f Cumplimiento de las reuniones periódicas para determinar los tipos de 
operaciones.

f Cumplimento diario, y en cada turno, de los servicios previstos en el Plan de 
Vigilancia y Patrullaje y su operatividad.

f Estado de cumplimiento de las actividades de Preparación de los funciona-
rios y funcionarias, entre ellas la Preparación para el Servicio.

f Aplicación, por los oficiales, del Sistema de Indicadores para medir y valo-
rar el desempeño laboral de sus subordinados durante el cumplimiento de 
la función.

principales formas para el control y la supervisión
Reuniones. Es la actividad que planifican y desarrollan los jefes con sus 

subordinados para revisar aspectos específicos de interés, determinados de 
antemano por ambas partes, y que generalmente se realiza como trabajo de 
Oficina.  Para su adecuado desarrollo debe elegirse un local que reúna las 
características propicias que aseguren tranquilidad y no interrupciones a sus 
participantes. Su realización requiere de una correcta preparación previa de 
las partes. 

controles planificados. El control sistemático al cumplimiento de Servicio 
de Vigilancia y Patrullaje constituye la dirección principal a desarrollar, con ca-
rros patrulleros y carros de la gestión. Los resultados se anotan en el modelo 
establecido a tales efectos y, concluido el servicio, es recogido y analizado por 
los jefes para adoptar las decisiones que contribuyan a perfeccionar constan-
temente esta función de la Estación de Policía.

controles sorpresivos. Los controles sorpresivos se planifican y ejecutan 
por las instancias superiores de dirección. Su realización comienza con la pre-
sentación de la Comisión de Control al Jefe del servicio de vigilancia y patru-
llaje, al cual se le impone de los objetivos a cumplimentar durante la compro-
bación. Al concluir el control sorpresivo se elabora un informe resumen que 
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se analiza con jefe del servicio de vigilancia y patrullaje a quien se le dan a 
conocer los resultados de la visita de Control.

controles e inspecciones del órgano superior. Su razón es comprobar el 
estado de funcionamiento del servicio y su área de trabajo dedicada a la vigi-
lancia y al patrullaje, para lo cual la especialidad rectora superior determina 
los objetivos particulares a cumplir durante la actividad. Para ello se elabora 
el Plan General del Control con los intereses a controlar y sus ejecutores. La 
unidad controlada elabora un informe inicial en la que expone los resultados 
de trabajo y las principales problemáticas que influyen en el cumplimiento de 
las misiones asignadas.

Recomendaciones finales 
Con el propósito de garantizar un óptimo servicio de patrullaje se hace 

necesario lo siguiente:
f Incrementar la prevención, haciendo un mayor y mejor empleo del conoci-

miento de la situación operativa del territorio, y de las causas y condiciones 
que favorecen el delito, a partir del aporte informativo propio y de los de-
más servicios.

f Hacer que el sistema diseñado sea estable, flexible e irregular para lograr 
una mayor eficacia operativa y evitar que sea modelado con facilidad por 
los delincuentes.

f Concebir la integralidad del sistema, combinando acciones en coopera-
ción con organismos de seguridad para lograr mejores resultados en el 
descubrimiento y la respuesta.

f Lograr una activa participación de la unidad de vigilancia y patrullaje en el 
enfrentamiento al delito.

f Hacer participar a la unidad de Vigilancia y Patrullaje en las tareas de des-
cubrimiento y búsqueda de información de la actividad delictiva.



f Producir en la comunidad una percepción positiva del trabajo de la es-
pecialidad, y de toda la policía, mediante el establecimiento de vínculos 
y relaciones tendientes al fortalecimiento de la prevención del delito y la 
atención preferente de las informaciones de interés policial que se obten-
gan de la ciudadanía.

f Dotar al área organizativa con una adecuada capacidad de dirección y 
la mejor composición de recursos humanos y materiales que se pueda 
lograr, para garantizar la autosuficiencia en su actividad operativa.
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ejemplo de sectorización

delimitación de Áreas de Responsabilidad 
municipio las tunitas

Fase de exploración y diagnóstico 

descripción
Las tierras que ocupa actualmente el sector de Las Tunitas formaron parte 

de la herencia aborigen asentada en este espacio. Es uno de los 10 municipios 
del estado Sucre. El día 7 de diciembre del año 1936 fue elevada a parroquia 
con el nombre de Las Tunitas, siendo vigente a partir del mes de diciembre de 
1936 en el gobierno de Eleazar López Contreras. El territorio mide aproximada-
mente 435 Km lineales y 59,30 Km2 .

 

	  

anexo
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El Municipio Las Tunitas se ha dividido en tres áreas según la utilización del 
terreno:

Áreas ocupadas. Presentan una superficie habitada por aproximadamen-
te 1.773 habitantes donde se localizan diversidad de usos, entre los cuales 
destaca el residencial representado por diversas urbanizaciones y numerosos 
barrios que ocupan tanto espacios de relieve plano como relieve montañoso. 
Este uso residencial está asociado a una serie de usos complementarios, tales 
como instalaciones asistenciales, recreativas, comerciales, industriales, edu-
cativas y deportivas.

Áreas vacantes. Presentan una superficie habitada por  1.024 habitantes 
localizados hacia el sur y oeste de la entidad. Es un área potencialmente utili-
zable para el desarrollo urbano, dependiendo de sus características geológi-
cas y de relieves.

Áreas protegidas. Conforman una superficie habitada por aproximada-
mente 2.918 habitantes representadas por una porción del parque nacional 
Las Rosas al norte y oeste del municipio respectivamente.

 
limites
 Norte: Parque Las Rosas
 Sur: Parroquia Libertad
 Este: Parroquia Juan Lozada
 Oeste: Parroquia Guásima y estado Anzoátegui
 
población
 Según el Instituto Nacional de Estadística (INE) para el Censo 2001 este 

municipio contaba con 800.619 habitantes, siendo por lo tanto el más poblado 
del estado. Se estima que para 2009 su población alcanzó 950.000 habitan-
tes. Para la sectorización se manejará un número 1.000.000 de habitantes.
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trabajo de campo
f Se realizaron varios recorridos para delimitar los diferentes sectores y áreas 

de responsabilidad del cuerpo de policía. 
f Se realizaron varias inspecciones a cada una de las edificaciones y módu-

los existentes en la parroquia, determinándose la utilidad real y las condi-
ciones de infraestructuras que tienen las mismas. 

f Se efectuaron varias entrevistas a los funcionarios en las diferentes áreas 
del servicio policial, midiendo la capacidad técnica del servicio, además 
se realizaron varios simulacros para medir el tiempo de respuesta con la 
sectorización actual y la propuesta así como el tiempo de solución de los 
diferentes procedimientos policiales.

f Se realizaron recorridos por las diferentes vías de acceso con la finalidad 
de observar los posibles obstáculos e impedimentos en los recorridos para 
determinar desplazamientos de patrullaje motorizados-vehicular-a pie, a 
la hora de dar respuesta oportuna a una llamada de emergencia.

f Se hizo investigación de campo en las diferentes instituciones públicas 
para recabar información sobre la densidad poblacional. 

f Se hicieron comparaciones y análisis porcentuales de los niveles de crimi-
nógenos de la parroquia en estudio, por los diferentes entes de seguridad 
del estado.

f Se realizó la sectorización y delimitación de áreas de responsabilidad de la 
parroquia Sucre.

sectorización y delimitación
Para efectos de delimitación de funcional, la parroquia Sucre ha sido divi-

dida de la siguiente forma:
Una Dirección de Coordinación: Ámbito Municipio Las Tunitas
tres coordinaciones: Ámbito.
Coordinación 1: Áreas 1, 2 y 3
Coordinación 2: Áreas 4, 5 y 6
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Coordinación 3: Áreas 7, 8 y 9
nueve Áreas: Ámbito
Área 1: Sectores 1, 2 y 3
Área 2: Sectores 4, 5, y 6
Área 3: Sectores 7, 8, 9 y 10
Área 4: Sectores 11, 12 y 13
Área 5: Sectores 14, 15, 16, 17 y 18
Área 6: Sectores 19, 20 y 21 
Área 7: Sectores 22, 23 y 24
Área 8: Sectores 25, 26, 27 y 28 
Área 9: Sectores 29, 30 y 31
treinta y un sectores: Ámbito
Sector 1: Ámbito: Las tejas y Loma baja.
Sector 2: Ámbito: El Refugio, Las Lomas y El Aguacatico.
Sector 3: Ámbito: Alta Vista, Calle El Parque, Calle San José.
Sector 4: Ámbito: Zona industrial Paraparo, Calle La Línea, 
Parque Luis Bermúdez.
Sector 5: Ámbito: Nueva República.
Sector 6: Ámbito: El Cuartel.
Sector 7: Ámbito: Barrio 20 de junio, Sector Los totumos.
Sector 8: Ámbito: Las Torres, Las Delicias.
Sector 9: Ámbito: Barrio Simón Bolivar.
Sector 10: Ámbito: Comuna Nueva Barrio Alto. 
Sector 11: Ámbito: Luis Martínez, La Quebrada.
Sector 12: Ámbito: Nueva Esparta, Las Tres Palmas
Sector 13: Ámbito: La Alborada
Sector 14: Ámbito: San Benito, Alejandro Lugo.
Sector 15: Ámbito: El Mangote.
Sector 16: Ámbito: Nuevo País.
Sector 17: Ámbito: Nuevo Horizonte.
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Sector 18: Ámbito: Vista Alta.
Sector 19: Ámbito: Nueva Tradición.
Sector 20: Ámbito: La Higuera.
Sector 21: Ámbito: Virgen María.
Sector 22: Ámbito: Perro Viejo, La Vaquera, Loma Baja.
Sector 23: Ámbito: Puente Roto, Los Cocoteros, Niña Hermosa.
Sector 24: Ámbito: Las sillas.
Sector 25: Ámbito: Luis Medina.
Sector 26: Ámbito: Los Girasoles, Calle El Lago.
Sector 27: Ámbito: Calles 6 y 7.
Sector 28: Ámbito: Los Rosales.
Sector 29: Ámbito: Monte Negro.
Sector 30: Ámbito: Román Chalbaud.
Sector 31: Ámbito: Paraparito.




